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TÍTULO PRIMERO.

De Real órdeu, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo Traslado á V. E. para su 
xonocimienlo y efectos correspondien
tes, incluyéndolo un ejemplar del ex
presado Reglamento. Dios guarde á V.E. 
mpehos años. Madrid- 1 ° de Enero de 
1859. ==ElMayor, Francisco de Uztariz. 
=j^el\pr..1.)',toa ol yup eohíillwdio-) e.

disposición, de regla Pnra ^gobierno, administración y or- 
,se prevenga ™ M ™rP° r'l(irtel ^ inválidos 

que en el citado eJablecimiento se dé dpl retno' aProb"do Por S M ™ Rca

ido y 
lavor, 
ATE- 
'irrtt- 
s ílll-

únisMdM alas 6 aoli
REGLAMENTO

cuetiii 
ibriciiiJ 
se lialJ 
arse,$¡J 
nomioj 
d de a*i¡l 
iviniiJ 
I ¿osle i 
Ullas [I 
:MiJ 
I). . 
uNavaM 
tomo .vi 
i las m 
is con Id 
>s Sefiort] 
sóna J 
ció.
idelSii

Número 29.—Circular.

Excmo Sr.: El Sr Ministro de 
Guerra dice con esta fecha al Director 
Comandante general del cuartel de In
válidos lo que sigue:

«La Reina(q D. g.), por su resolu
ción de esta fecha, se ha servido aprobar 
el adjunto nuevo Reglamento para el 
gobierno, administración y orden del 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos del Reino, 
propuesto por V E. en 18 de" Junio-dé! 
año próximo pasado, con las modificacio
nes que V- E vera ep los artículos6.", 
30, 32,33,37, 41, 52, 53,77, SOj 83 
v 101.»

drá las modificaciones á que se refiere destino que ha de darse á las banderas i 
del regimiento de Infantería América, 
número 14, que deterioradas por el mu
cho servidlo que han prestado, fueron 
reemplazadas por oirás nuevas.

Enleráda S. M. . y conformándose 
con lo informado por laSeccjon de Guer
ra y Marina del Consejo de .Estado eq 
acordada de 13 de Enero último, se ha 
servido reso|vy quejas cita,dtis bande.i 
ras se remitan al Museo de Artillería, y 
que sirviendo ,esfa- i............................... 1
general para Ip pucesiyg, .se prevqqga 
¡CLs umvui

una colocación separada á las banderas 
y estandartes cuya custodia se le enco
miende, destinande un lugar preferente 
para las que se reemplacen á los cner-

1 pos1 por efedo del servicio, y caloran lo 
las demas según sus circunstancias é ins

I ti ucciones espepudes que lo.determinen; 
siendo asimismo la Real voluntad que 
el Santuario de Mocha, ciña custodia 
se halla encomendada á los beneméri
tos militares inutilizados en defensa de 
su patria, no contenga m is que los Iro 
ftios que, Cjómo sus guardianes, repre
senten las glorias nacionales, esto es, 
las insignias cogidas al enemigo y las 
que se inutilicen á los Cuerpos del ejér
cito e,n Ios-campos de batalla

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Minislro, lo traslado á V. E para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde, á ¡y. E muchas años. Madrid 7 
de Febrero de 1^59.=EI Mayor, Eran 
cisco de Uzlariz.^Señor.....

fcE«ÍA DEL CONSEJO DE )1INISTRO¿|)

6. M. la REINA nuestra Señora (que 
E¡ ¿garito) y su augusta y Real 
I.continúan sin novedad en su impor
te salud. e- . - .. mi-fb
| di i Isb v •‘■ctj'i'-d; olliid h; aob 
lto,n ■> ' L-: u ojommi.i

/Por Un año. ,.80| Se suscribe a este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do- Por un año. . 84
iGRK’AON PARA LA VPgrseis meses. 42 mingos. ,enla Imprentado CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis meses 451PARA FUERA DE 

\Por un mes. , 9 máSor equidad y ecónomia.

. -ni'qp sol oh toionm- -. .. , ,u
Excmo. Sr.: El Sr. Minislro de la 

Guerra dice . con esta fecha al Director 
general de infantería lo que sigue?

«lie dado cuenta á la Reina (O. D.G ) f 
del uítoio ító V1 E: ,-íeclia 11 de No- I 
viembre.úllimoivcopsbll.indo acería del

el articulo anterior.
Dado en Palacio á veinticinco de Fe - 

’ brero dé mil ochocientos cincuenta y 
nueve. =Eslá rubricado de la Real ma
llo.=EI .Ministro de la Guerra y dcL’l- 
Irámar, Leopoldo 0‘Donnell.

10,—Circulares. .. |ll? 
oliiL obmma leiLplaoiiqftiqié ,iojwii(l 
sWB Ü*5r- IWWtiS a 

Guerra dice con osla fecha al Director 
general de Ínfántería lo que sigue: 

«Enterada la Reina.(Ó D. G.)dpla 
instancia que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en 22 de Enero último, promo
vida por el Comandante graduado, Ca
pitán que fué del baladon provincial ile 
Mallorca número 35. D Antonio Lu- 
zon y Aiianlo, dado de baja tu el ejer
cito en virtud de Real orden de 17 fle 
Febrero de! año aulerior. se ha dignado, 
coecederie el.' refiuf (|q,ue sol i<• i la, puesto 
que há iuslificado que,por hallarse en- 
fermo no pudo incorporarse oportuna 
mente á su cuerpo, pero sin mas abono 
de sueldos que dfsde esta fecha y al 
respecto de reemplazo, en cuya situación 
dtihéra quedar -en el punto que elija y 
á disposición de V. E. miénlras obtiene 
colocación; siendo a! propio tiempo la 
voluntad de S. M. que' la reabilitacion 
deteste Oficial - se publique en la órdétf 
general del ejército del mismo modo que 
se efectuó con su baja, dándose también 
conocimiento a los Directores ó Inspec
tores generales délas-armas é institutos, 
y. Capitanes generales dé los distritos y 
al Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino i»

Dé Real orden, eomuméádá por di
cho Sr Minislro, lo traslado á V. E, 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V E. muchos años. Ma
drid 9 de Febyero de, 1859.=EI mayor, 
Francisco de Uzlanz.f eiuíiT gounnvnron Ishfiüo v nq muj. ion

■es'eamlo proporcionar á los derechos 
. individuales en la a hniuis ra ion de Ips 

provincias ullr.im irinas cuantasgaraulias 
sean compalib escon los intereses ¡lúbli- 
eos, y no siendo de temer perjuicio para

I losinisinos.de.kiadminislriicjondel recur- 
sítoonleiicioso -adtni nislrali vo contra las 

Ire^iiliiciones que. emanen del deparla- 
Bhiénlo central ejicargado del Gobierno . 
^■ aquellas pj’ovincias, atendiendo a |o 
1 que el Miui.slro de la Guerra y de Ul

tramar Me ha expuesto, de acuerdo con 
el.parecer dei Consejo de Ministros y

I OKle el Consejo Real, Vengo en decre
tar lo>¡giiienle; .
KÁrlicuh) 1 * D.estle la fecha de.este 

^fficrel.ose eoncpde el recurso conlencio- 
so-ailmlnislraíivo para las resoluciones

■ que se adopten, por el departamento de
■ Ultramar, con arregló a los. mismos prin

cipios establecidos para los demas Mi 
nislerios.
■.rt, 2.* El Consejo de Estado co- 

| níKera de las reclamaciones que se in
terpongan, con sujeción al reglamento 
geperal vigente, mientras en este no se 
introduzcan las modificaciones que exijo 

^■organización administrativa especial , 
db las provincias .ultramarinas.
■Arl 3,° , El Ministro encargado del 
despacho de lo..; negocios de Ultramar, 
oído el Consejo tle Estado, Me propon-.

801 Se suscribe a este periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Do- Por un año. . 84-

. j Por tres id. .. 24 ;:l paradordel Horno. También se hacen toda clase impresiones con la Per tres id. . 25 |
\Por un ines. , 9 níavor equidad v edónohiih, Por un mes . 10?

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

DE LA 0RGAX1ZAC10N V l'EtlSONAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la admisión y salida de.lósdnválidos.

Articulo l.° Conforme al Real dér- 
crelo de 20 d<> Ociuljre de 1835 y le- 
yes de 6 de Noviéíiíbfe dé 18'i7 y 29 
de Octubre de 1850. la nación recibe 
bajo su inmediata protección.a lodos los 
individuos del Ejército perotammle,, de 
la Reserva y de la Arnridáque senayan 
inutilizado en sit detensa, y á t uaíquier 
otro español ó'i-xíranji'ro al servicio de 
España qui* si- halle én igual caso. En su 
consecuenciá. e^ábrecidii él Cuariel de 
Invalidos en MatÍHi!, tenifrán'derecho á 
ingresar 6n él loS' 'mutilados y los to- 
ItiRneñlé’lDiiiilíziíitóy'erj cárqpaña ó en 
acto del serviciii de armas equivalente.

' Arl. 2.° ‘M ingreso y permanencia 
en el Eslablecimionto son voluntarios. 
El aspirante, sim cual fuere su gradua
ción, deberá hiii-er solicilud á S. M por 
conduclodeí Cllpilá.n general deí distrito 
en que resida, quien dispondrá se ins
truya el debuto expedienté, y se prac
tique el necesario reconocimiento por 
dos ó mas facultativos castrenses, que 
bajo su conciencia y honor certificaran 
el grado de inutilidad del solicitante. Si 
resultase comprendido en la ley noi 
eslar comprobados tos extremos que 
Icotftíéné^eParct*. iti^tiiiíic'atláti per°- 
sona por medio de filLición, hoja de 
SétVfciósu ÍRroulbéÜñiénloTqúivarefité, 
que se reclamará de quien corresponda, 
el Capitán general, con audiencia de

Nú ni. 57

ni%25c3%25adhl.il


cióse el desahogo y libertad que espro-

Del Gfn^qpdpplfe* .del CuqrteV'

1 ofli.

e

s, recibiendo uo trato 
v.ondkion'y mereri--

m me omq ;o i uo ux r> adiiom 
CAPITULO III.

de que cons 
forma rúo coi 
compuestas, 
ingreso enp

De las obligaciones de las clases del
■e. , Cuerpo de inválidos.
el oqMioil oiqoiq íi. obii-iia ;noiu;wlo3

Art. 16. Todas las clases deque se 
compone e.1 Cuprpo Je Inválidos.obser
varán In dispuesto en las ordenanzas ger 
perales del ejército en la parte que Jes 
loque y que correspotide . á la obedien
cia, disciplina,^su.bordinacjoji^y en 1<m 

, do lo que concierna al buen gobiern.0' y 
órdeft reglamentario se atendrán ,á las 
obligaciones expresadas en los siguientes 
articulus y .eu el^eglamenlo interior del 
Cuerpo. . : o| .oilaimlf Y¿ cilo

i .aoj-j-iV) efiinub v idiv>imi joni) i ua niiiq 
I -fiK .8OÍÍC -.fouug toiti

Art. 17 Para el mando y gobierno 
de! Cuerpo y cuartel de Inválidos habrá 
un Director de la clase de Capitán ge
nera! ó Teniente General de los ejérci- ¡ 

il<6¡. nombrado por S. M.

menudo ya ‘distintas horas, tanto pan 
estar a la mira de la asistencia quese 
da a los inválidos, como para que íi 
observe la policía y demas extremos 
que conciernen al brilló'iíéi Cuartel y 
bienestar de sus-individuos1.

Art. 22. Como responsable del con- 
pliniiiiiilo dedo pieíeiiido en é^)e Re
glamento1 y de todo lo que tenga á bies 
disponer id General Director, así como 
deque los iddividiios'cuyo maullo r 
cuidado le esta encargado y recomendado 
como es debido, pasara, lo menos una 
vez cada último sahado de ítíés, u.iíaes- 
crupulUéa revista1 dé'viislüario. m'énaje 
y utensilio, corHgiehdo inmediatamen
te las tatas que advierta; dé lo qtié, asi 
como dél!"résulladb de las revistas, tia
ra cuenta personalmente al General Di
rector. olda. : *>l - --i/.

Art 23 Por igual motivo presen- 
■ ciaéá cada tres ineses la lectura que del 
i ajuste pfeisbnal se manda hacer á cadi 

individuo, a fin de qué oida la ’sálisfac- 
lArLalS El General Director sérá- cion‘ó'la-qiíeja'.juea eó elmcto atéáJidi, 

el Gefedel. Establecimiento; y ¡como' desvanecida ó* ¿átisfechaVy Háda aüose 
á tal le estarán subordinados todos ha'rft,’ éfr su presencia, lectura del fon-

Auditor,...de guerra. remitirá el expe
diente1 al Diréctor Comandante general 
de Inválidos... y expedirá pasaporte al 
interesado para su presentación á este 
Jefe superior en el Cuartel de Atocha

Art. 3.° Llegado dicho caso, el 
Dire< tur dispondrá que se verifique, el 
último reconocimiento por la comisión 
facultativa permanente, compuesta del 
Jefe local (le los hospitales militares de 
esta corle, del Cuerpo de Inválidos y de 
otro qúe designare! Subinspector -de 
Sanidad militar del distrito quiénes cali
ficarán de nuevo la inutilidad del soli
citante, y esta calificación, unida á la 
comprobación de la causa ú origen de 
aquella, motivará Japropuesta que ele¿- 
vará el Director al' Ministerio de la 
Guerra, con inclusión integra del expe
diente para la correspondiente declara
ción Si del último récobocimiento re
sudase contradicción marcada ó ’destóií-1 
formulad con el primero, lo niauifesiará2 
el Director general de Inválidos al de 
Sanidad militar, puraque deiábt/erdb se 
proceda á un tercer rdctineéíMiénlo ";en 
el modo y forma que sé crea ¿fórivíhíénté.

Art. 4.a Los aspirantessUráií'íleíTá- 
rados. inválidos eo virltffl'tlé táétflórden 
firmada por el Ministró déla ::Güt*r?h,l y 
entre lauto que recae lá Reáf a^rsbáfiron, 
os consultados que lo solicité^1 serán 
agregados á este Establecimiento con 
destino: juny'sección qíic.séÍ(Üíiominara 
de inútiles agregados; \ m.entras per
manezcan un esta situación de éspeclativá 
wturran pimíamente .por smprroi.el 
Haber, pan y uleñsibo, i^iriicspoi.i^ienle 
al soldado ilé infantería, si no tuvieren 
de antemano coosignqdo ijeliru o pensión 
mayor; y en habitación aparte y destina
da á este fiji, obtendrán el trato’y asis
tencia adecuados á su clase y goces, 
abonándose mensualñaeúle sus' habí res 
al Cuerpo por las oficinas miliares en 
vista de la reclamación correspondiente, 
que se hara acompañada de certificación 

librada por el Jete del delalL y visada 
por el General Director, en la que se 
exprese la fecha y motivo de la agrega
ción.

Art. !>.' Decidida por el Gobierno 
lá propuesta, los individuos aprubgdps 
serán alta con lodos sus goces dys^f(fll 
dia de la Rea! resolución, y a| qp^mo 
mereciese esta gracia se le conducirá 
con ofició motivado á la Capiíania.ge
neral del distrito, para que, refreqgade 
él pasaporte, vuelva á la situación que 
lenia antes de promover la prclension;

Art, 6." Los inválidos (Je todas cía.- ■» 1 Tx* .
sos, una vez admitidos, no riisfrularán 
sueldo ni gfatificacrm mayor que. los 
qau se señalan'éi| Reglamealo:1.ex-; 
¿eplo los casos en que por méritos de 
guerra ó circimsiancjqs particulares de 
inutilidad S iíl se dignare ordenar jo. 
que fuere de sd agrado. |.>

Art. 7 0 La salida de los individúes , ÓlñniffllMKlOOST (JTTbFrvvn " 
de tropa del Cuartel de Invalidus de
berá tene;r lugar ^tíjinte propuesta mo 
tivada del Director general, o en virtud 
de instancia-del interesado a S. M. , di 
rigida por el conduelo regular, señalan
do el pueblo donde desea fijar su resi- 

d encía y/:obi;^r,ía asignación de reljio 
que,marque ¡a cédula que al efecto se

r_.í Art. 20. Cuidara también del g«. 
ciilad.Y- ^1 bienio e(^nónjicpr del fotablqckni* 

lorfdí'á^in perdiilDá’ pe/ Molái

q^gaiú.sla,y.s^cíjstan de la par- y hará cump ir cuanto;"i3is,)qqw Z1; 
roquiá. .......... Reglamentos previene la Ordenaos

Be un cocinero. estrictamente en tocio lo que concierne a
■De uno ó más ayudantes«de cocina. ¡ la disciplina militar, sobre cuya base 
De dos-óQtiás mozos sirvientes. descansa la suerte, el porvenir del Es- 
.^i;L De la fuerza indelerminacto tablecimienlo y la gloria de sunombre, 

i queel Cuerpo de Inválidos ge Art. 19. Cuidará igualmentedeqm
'inlañias ¿.io» individuos. ’ Iq^iSrlas cjases, jsí ífe-Ojiciales.coaioil' 
.dé todas clasesí quc tengan , trd^a, disfrúten de laj ventajas y co- 

' ' cabeza de modidades
ó t^naúl; acmn,odadl!

i noArtoiFv ¿hw-iOficiaiesutjué-'d ibMieN 
tud propia hayan Obtenido su salida del 
RStjbleclitiPeffto^odHaiii vtil^er'a el por 
u¿a_Xfiz._medianle-razones píausibles-, -y- 
siempre que acrediten que. su conducta 
ha sido pura v honrada, éú'al correspon- 
de al’hónor del uniforme que visten: 
igtíhlAlérecho conservará^li^ós los in
dividuos de tropa que hubiesen obtenido 
retiro con pensión menor a la que seña 
la Úl' Réiil débretd de 29 de Octubre de 
1856';‘jjééo los'qúe le obténgán con ar- 
togkk65stis pkbté‘í1piL-¡ony,'su salida será 
delinilivíi mientras se hallen, vigentes las 
dispd’dícféiúéá'quíÉl’LóiWíen’éí.' El nuevo in-, 
gresBlüijtlrlálti^mediiiíi^ ins/ancia á 
S.-M.‘jíbd^iíliStt'lb del Capitán general 
derdíslrfto'^hqtié'sé!liálle, documentada 
éfh‘ !á ?áí18ÍSr,*^li¿G1se indica anterior^ 
ffiéStesu e$I ¿ Glm icq-ia nm-m rolo') filto 
'üJfft c’k°í?iu2afÍáS^rfe/ ’^festabie -
SteTSifWflolFt^lirlPll#I8sjñ^íividmis de 
tollas ctisEs, ajustados y salis- 
f-i-hoS d^los haberes personales que les 
h'á^iih eoéréspóndido desde que tuvieron 
mgreso. siempre que el Cuerpo los haya 
pe/eibidó de la Administración militar. 
| - i:-,v Jidos de tropa absolutamente 
irliposibililadós de andar solos ó á pié1 k I iq A ibfi MimiH f!‘iab¡ ÚJ p<>r ser ciegos, o por razón de inutilidad, 
se les auxiliará con un real de vellón 
por legua para pago de un bagaje me
nor. ion cargó al fondo general.

CAPITULO II.
Composición y organización del Cuerpo 

íi Cuartel de Inválidos.
J V U oi.OKil ol ,oibimlí .ic 

AVt/'ít?‘‘ Para la dirección, mando, 
ádmínislracion y asistem ia del Cuéj-pó' 
v'Cúártél de Inválidos rdgiráii la planta 
v la organización que á continuación se 
expresan: ____________

Una plana mayor, que se compondrá 
de los individuos'siguientes: 11'

De un Direelor general, Jefe superior 
del Establecimiento

De unlseguhdo Jefe, Comandante deí 
!, <: i. H h-> l'-- ; ■ . •rcuwtm

De otro tercer Jefe; Secíetarió' Ar- 
chiveroi úa "|:I|1 •. f (V O.I.. 3 ! "

Deun Ayudante máyor 
De uniségUndo Ayudante.

i De un Médico-cirujano. 
De dh 'practicante.

,l)eun "Cópeflari. ■* 
Ueiiñ Atehrde.
De uno ó dos porteros, según pida el los. demas individuos de' las diversas do general y estado del personal de ha- 

.ifificio."1 i clasqs qqe de! <él: dependen!:1 cumplirá' beréB ¡'^fiybs doed'ihentos pféáentarhl

ismo, y a la .
|un dapilat^fi 
el Jefe de ella, auxiliado míenlos, y que asimismo se les propor- 

<8e un subalterno
Art. 13? Las compañías se dividirán pió de su destino, pero sin que auotil 

en dos mitones, y óa?-ia >mitad 'en Gas llegue á'degenérar eyt mía licencia, qm 
escuadras que el general Direelor ¡estime , seria altamente perjudicial y reprensible; 
conveniente, en proporción al número y P01' lo tanto, ai General Dirertorcor- 
de sargentos y cabos que haya, á fin de responde dictar y variar, según su biiíi 
que'CBdaatetlfi éllas medá^áfmá‘í-• juiCioytaSQlIsnosiciones necesariassobr?

|^or líú’i'q'dil'iduo (cestas
>em ‘mH¡ü?Tkisleí'Í0 (lti,la 

-Gnarlei serán desempeñados por indi- que mereciere el conoGimienloúd-SrJl. | 
viduos del mismo, en cuanto lo permita i

■ .'11 'I? mip -. V :su situación especial, su capacidad,v la , , , \ . .':•)! ■■ 'm; olm-ilir Rnaturaleza del destino; pero si para algún no uispi 
cargo no íulítese entré las clases* deL al^nao-que de.los fondos-r4aato<wuft 
Cuerpo individuo alguno que .reuna las les como iiersonales, se distraiga cauli- 
circunstancias me^esaria^, e^^reclpr, 
própondrra a| Góbi^n^ lo.q uejuzgye ?
conveniente.' ¿ós cargos im"
el de Alcaide á los asistentes inclusive, 
serán dé ‘ñ'drñbramienlo déí general 
Director, á.propuesta del segundo Jefe 
(í'él tiiiartel, e.\cepío el de'r ór^áÚisía, 
que lo' propondrá. el Capellán ' párroco , 
i„i ib-J-' ’d liri'ihmUn h i i .m-jc

les como personales, se distraiga cauli- 
dad aígdna qué no'éste"'auióníM.v

dícados desde las í]Ue pe dichos fondos se saquen, des 
' ' - pues de ób/eiíi(f;!''yu,’á,pfé’ól^id¡bh, b»ií-

viéHán e.ilíidlháYenté en su telilid, qi; 
deberá siempre tener por objeto aten
der al brillo del Cuerpo y del estable- 

,i,imiento y á la asistencia y el mejor 
-Jé trato de sus individuos: 

n?l. — - ------- „uerpo.
dé’ Iñválid'osj-qúle désempeñéti ídárgo Ó , 
deyKñKkléí*Éí>ÜWeC(íú^eíítdÍi¿! ’go^záVán !| 
más sueldo qüé él ¡íér gu'bmge y dé lá Art. 21. Bajo la""deneminacioode 
gratificación quéá sü cargogésíuviere se- , Comandante del Cuartel habrá, coa Real 
ñaíailaént^te Reglámenló/Lós qué sean nombramiento, un Jefe dé la clase di 
desempeñados por individuos dé fuera 1 Brigadier, el que como seguudodel Gt- 
del Cuartel disfrutarán los haberes que neral Director fiara sus veces en am- 
a sus filases respectivas cprrqspondan días, enlermeda Jes y vacantes. Lomi 
en la infantería del ejército activo, ó los tal segunclo Jefe, mandara a lodos Iíi 
qúe les designe el Gobierno a piJopiiesía individuos del' Cuerpo y demas émplti- 
del General Director. Ul* 01 °i,ID ¡ dos en el Establecimiento, visitándolo i 
Híinm: dí:ííí itia nn<xn <•. t .n-i ro r mIhohiM *i i?.......... i ..

le expida por elpí^aptoj^ó Qjiac^r 
del arma de que' proceda; el cuál en 
.vista -.-^ieí-któ. imtocei hurtes -quertweertta 
el Direelor de Inválidos, formalizará la. 
competente propuesta al tenor de lo.-tks- 
pueslo en la ley vigente.

Art. 8.° En términos árhálogqs_álos 
de,Ia,téppp, obtendrán hys^jfiqale^y 

.salida de¡ Cuartel. El Dirpctor ^j'rtkmo 
elevara la. cpUrespondiente propneiía'ú 
S M. conforme á los años de servicio 

. le! sq^citante;’ínterin qué éri'Vjstá de 
los antecedentes y pan^rulares.ciécuns-;: 
lancias que en él concurran, soñaleSf 
Gobierno el sueldo de retiro que le cor 
responda conforme a reglamento, oyendo 
préviarn-ml * al Tribuna! Supremo de 
Gui-rrá y Marina, si ¡o estima convenien
te, ántesde expedirle el Real despacho..

peral D 

rara el ;I .pión, s 
| el reslc 
efe tenga 
|Art 24 
jilos 19 
il Direcl 
eI Comal 
Inico res
me encue 
in la parí 
nlerior di 
I Art. 25 
Iniji proi 
leberá da 
il Genera 
peale as 
Iresenle ( 
lañándolt 
;u visita 
pegunte 
luciéndo
os demai 
uvieVe á 
| Arla-2 
reglamén 
Biri contai 
í¡ eneral 1 
que exija 
[nslanlán- 
bcurra, í 
por si di 
ponveniei 
[nlerar ( 
riordel; 
b^lqí 
que el G 
t-ynlarii;! 
tibias 
lia lo’coi 
glu), cual, 
lúa ico re 
Eiiír$íi)l 
linlerven 
Idel Esta 
Ion tollos 
liarla qu 
llidad dt 
Isean de 
■ Genera 
I A|;ii 
I asuntos 
11(l|1drá 
haj^.r!

traiga i 
| ten le a 
I siendo

que lo, 
su vei-i 
otro oh 
ellas, | 
bilidad 

I .'O'i ifh
..i i:t

I nf-.'ülq 
i ''lAfl;.

Iario,j 
| la cías 

el que 
la oficj 

| yarcb
Dizacit 
deren 
Peñan 
lasfuc 
del Tf
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, 4l9 Haír^lla' íellícf
á este de la Gobernación en 24 de Enero 
úit^’B>iíi<y't¡te|lsi^?=r,!|1,^1')l“l 'vVil

■> «ElmSm Ministro de H'áéienda' ¡ío- 
riiütilca ¡ctifl eCTá f-écítia 'ül1 Dii eSa tcrF gene 
ral de 'Reiiias eSlan¿irdas''la Real órdetii' 
siguiente'! rio*? ‘ ; 'i!

limo. Sr. : Enterada S. M del ex
pedienté instruido en esa DiréEcióWgéiib' 
ral y de las medidas que tiíi su virtud tía 
propuesto V. 1. con el objetó dé1 ¡e vi tai- 
abusos en el abonó de las1 cantidades 
que correspondan a los j)árlicipes de 
mullas, y habiendo oido ála SÚEcíoh de 
Hacienda del Cohsejü dé Eslaüííy á la 
Asesoría general de este Ministerio, 

■ cuyos pareceres se halllin acórdtis ¿ón 
et de V. 1., la Reída !(qí‘ D.lgiyítc1 li'á 

i dignado resolver, de-coirí'ormnlad, que 
las Autoridades que impongan las mul
tas, al expedir las'oporluiias certificacio
nes eifTOS casos en que una parle cor
respondas a tercero pa'r'a ios efectos pre-

I venido en él',art 50 del Real decretó de 
I ¡Agosto de- 1.851, expl-esen- en es 
I mismo ¡ documento,, y bajo su respon1-! 
I sapi^iijad, la-fecha de la leyó instrueciom 

ü ordenanza ó'Real orden que conceda! 
aquella lemunerauion por ei servicio 

I prestado, sin perjuicio de la j-esponsabili-í 
I dad en que puedan incurrir los Ordena

dores que dispongan el pago.
I Al propio tiempo se ha dignado man

dar S. M. se* lie cd’noci miento dé esta 
I resolücion á todos los Ministerios para 
l que pbr los mismos se trasmita'a ’iásAa- 
I toridades de su respectiva dependencia, 

- ‘ v pu^da ten*é*r d^é’luego ei'ik^’wio
del leniente Coronel, segundo Jefe de cumplimiento.

I Biomiiíi ,ob xsiiL .otofiiqed oiugngi .u 
un regimiento, ^n^yando ^1(p,ue¡s!o 
en el .esraía^ó^^éneral de sy y 
la apelen a los ascensos que le correspon 
dan por anligüeda-1, elección ó mérito 
■¿V-BilMteíiimin uaii,)-.:"’

Art. 31. (.|^|^^cr^i:¡gjl^¡i,chivero' 
cé^j^.^ei d$(c,uerpo, íflrdsflé 
rá ^Ijis.q^y^sl^! (le^o^sario, los ex
tractos y reclamaciones para las de
pendencias de Hacienda militar, y todos 
los^dejqqi.s (j'qcp.nj.ejnlps qqe.sean necqsa-

u úihodxS oimlrio"! ■ui
. Artv<32.|. Tendj|á. jypa l,lg,Y,eud#)iq^

13 (PrQffWifflrM 
^H^i®sÁ?b->f®l'a/r^1?onS1)!)lc (le la
W-? ;f‘/Rd^iqn<}¡¡¡^ -«fq
taiigim iléy^dq.( c^q, ^(fc^l 30 .JodüS

-^WWhM.
tenor de lo que se depone en el titulo

i coniq deljibro mjies^po.^^pjq^es^ryo- 
nalp^'/^n lajva^iitpj-pnfefníigdi'd ó au
sencia del Jefe del del;|U jlq^e/np.qijprá 
inlpriiiameide sus funcionas. olroJefp.de 
ígúáí categoría de los qup ¿lepp.ndtn diyl 
Cuartel, si le hubiere, que reúna las 
rendiciones necesarias, y de «o, el que 
nóihbré'el Géheral DirécUrí
-on jx-kriir .mu ? iignd > ."i lug'H
,0-m-Ji obiq Se cont-imiaráj mui iol

[mi iivoll y ot)fii;<xnrr<iq nbflfi ,ol>i>iom 
I Gobierno.—Negociado Í*—Üircular.
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¿(PQUparv las,¡varadles ¡que 1 CéStilletilen: 
US clases ioférioresi: lino ot; íi¡'iq jhi (ii ■ 
n ,En virtud de estáis-cdnsidhracidrips/ 
pliaMipislroi que suscribe,>'■ (16 'átilierdo 
con eLGphsejo dé Ministros. liéheel'ho- 
nor de proponer a la superior aproba
ción de V M. el adjnnto proyéélo rd*‘ 
decreto, gj^l) oí 
(jfiiygddll 25 do Febrero de 1859 (-ikl 
SEÑORA.—A. L. R. P de Vil 
Rafqpl.dé Buslosiyi Gasirlla:1 : 't'1'’ r'

.nohiiolG file')
Re^decreto.,,qiriiibidl

TéWehÜo pp cphsideracmq. Ip^rji^pii. 
expueb/fe1 por' mi, Miqislro dq 
de 'áctfénfo con ei parecer del Cqpyeja 
de Ministros, He venido en decretar lo 
siguiente:

A i liculo DA -El =. C uerpo dertfigenre"- 
ros de Caminos,, Qai)aJpsyzP,mjr(p^-s,e 

ne- 
rales; 15 Inspeclplíjsldb difclrilo; 30 In
geni ei os Jefes, de.scgundaadasej-SO In - 
genieros primeros; 120 Ingenieros se
gundos ; ,fó. aspirahfés' pi'imA-os y 25 

i aspirantes segundos.
Arb ¡i2/l;ÍL'ah plte^1 que en calla 

clase se aunienlan a consecuencia ¡le la 
nueva l^lflhía ijule ‘si? líjtí ín el jáihicuíu 
anleriorse cubHfSii á rbédida qúe'’Ñti- 
yan ingrestirido!^n’la'díase da Irtgreilíe- 
rofc'sejjundop loH' lásIp'iFaíileá’^ué liayah 
lémnribadoiltiiiénvwll étf !lh‘'pr6[íd?(Í^Qn V 
ion arregle á Ih's BíAláíisig'úíent'es : 
'^Primera -bó'sf'-alSihn^1 dAM"‘till'm 

ano ascenderán &' liígénlirds segundos 
así que''co"ncluyiíh1os ejércicióS prácti ■ 
cus correspondientes al1 mismo año Es
to tendrá lugar solamente mientras ¡as 
atenciones!del' servicio exijan la supre
sión del año de práctiqa nrescrito por 
el reglamento de la Escuela.

Segunda. Ascenderán cada .aña.á 
higeniérós priihéíbs,' ínterin haya va
cantes. tantos Ingenieros segundos co
mo individuos hayan ihjgresado en esta, 
clase prccedénitó'de la dé áspiranles'

Tercera. fErÍi?(iíefiní tfe'lSs yernas 
(lasbs será en 'tidá tiiío 'de los año¿ 
1859 y 1860 dé 'tih T ispéclor general, 
otro de djstrito, tres Ingenieros.)Jefqs,de 
primera clase y cinco de segunda; en 
1861 de un Inspector de disfrilp^; d¡.!< 
Jefes de primera clase y cqalro de, segun
da'; en 1862 dé dos Jefes do primera 
clase v tres (lé segunda, v en 1863-de .ryiJp.gb) ^e.od'iudiroo ou i.iiii u uj u¡¡» los tres de esta clase que restqn pa.rp 
eomplélár el número asignad-.) á ¡a 

í yloiiñi q P !* “•
misma goiiares ■ u&atiBa Bl '

Art. 3.° Los aumentos que en cada 
inio has de recibir las diversas clases, 
¡con arragio á,.lfl-del^riyjyido^.qíi el 
articulo anterior, no obstarán a los 
ascensos que produzcan las vacantes na
turales quq 'á consecuenéiá dé ésta- dis
posición ó por cualqtiierá ’obhi causa 
ocurran' en las expresadas clases.

Art. 4" Mientas exislan vacantes en 
el Cüerpd podrá el Gobierno nombrar; 
ademas de¡ lés aspirantéS- tiesignadós en 
el Bilí. 1°, los que sean necesarios para 
comprender en esta clase todos los alum-

peral DiVéclá?. ánté el ’ ciraf seli^r¿ 
tara el arqueo general para, su satis- ; i 
Iccion, siíi qbé esto inipína se bagan I 
i el resto del año los que este superior i 
|fe tenga á bien ordenairi-' ni ub moíl , 
I Art 24 Todo .ciianlo!eti'logi’aríi^- 
píos 19 y 20 se recéiníendabtil Genlé*- 
al Director, será obligación pedüHar 
pl Comandanteidel- Cuartel,- que é'S"el 
pico responsable á iiquel de las fililí 
ue encuéntre, tanto en la policía, cóiiió 
¡n la parle económica, y buen régimen 
plerior del Cuerpo i - tir I.
I Art. 25 Dé las novedades qbe ocvilp- 
lnl|í providencias qudisiadoplórpor dí| 
eberádar puntual y:dlariamen(e parlé 

6 General Director, y io hará vei'bql'— 
peale asimismo siempre que este se 
resenle en el Eslablecimienito,1 acom- 
añandole mientras permanezca eneH éh 

¡u visita ó revista, para satisfacer íi sus 
regentas ó esclarecer-sus dudas, óbfe-J 
Lcidndo'por si y habiendo :ejd'ciffár á 
os domasilo' -qtie dicho -superior Jéfb 
uvieire á'bién ordenar. ■' *‘,,m ‘Rgí) I 
[iArti<Q6( í;Er»l1til; ip.aríb- o/gáhl6a y I 
Mlátiíéh^yiá'tió'^i^’áfá I
sin contal ánles con el asentimiento del 
General Rueetor; pprpcp.aquelloSiCasfls 
¡lie exijan pronto remedioió resoluciop 
instantánea, y en cualquiera otro qüe 
bcurra, nó previsto por aquel, dispondrá 
por si desde luego lo que juzgue más 
ponvenieple y oportuno., cqidaqdo de 
enterar en seguida a! expresado supe- 
fe'"' .h-üR Wfe

8g(Ni> 
kl>^i:^n,splc;!sa.plipql)e|(pi ^Sqrqn 
cibir sus órdenes, disponiendo
¡da lo cmiyei)ieule para su cumplimiento, 
[léLCUak como ,ya (se,ha dicho, sera(1eli 
amico responsable. . , ¡, j
I Art. 28 El Gomandante del Cuartel 
|intcryendrá,en lo^ asuntos . eronómicos 
[del Establecimiento, y pondiá su V " B/ 
kn todos lo? dyc-umenlos. de paja y Secre
taria que hagan referenc ia a la. genera 

llidad del Cuerpo, excepto tod(>s¡ los que 
[sean de la competencia exclusiva dél 
[General Director i-.in-' - .

Art, 29. Como interventor en los 
asuntos económicos y. de contabilidad, 
tendrá una Rave de cada uña rle las ¡dqs 
cajas, y sera responsable,de que se'ex- 
traiga Calidad ajgupa sin la compe- 

. tente apíoryacien del General Director, 
siendo también dg su deber el vigilar, 
que ledas las extraídas se invieitan en 
su verdadero destino, sin dislraérse para 
olro objeto''alguno la menor1 pai té de 
ellas, bajo su mas estrecha responsa
bilidad.
.¡-OTiíníiii v •<-’ Üc->b ?.(>! nudi .81 

Dl'l 'Secreiario Archivero
ol?,'H;qp.ib u'iid m/iii’iiiio'nm o! olioF 

pArtí'.p^O;, Bajp el.carácter de Sccren
laño, Archivero habrá un tercer Jefe de I 
la clase de Teniente Corenel ó Coronel, 
el que tendrá á su cargo él despacho de 
la oficinadel Guerpo.y.el de la Secretaria 
y archivo de la Dirección, bajo la orga-i 
nizacion que el General Director consi
dere más conveniente. Dicho Jefe désení- 
peñaráenel Cuerpo y Cuartel delnválidos 
lasfunciones-respeclivas y análogas á-las-

SEÑOR-V.y-.EU'lefiaf rollo que de dia 
en día van adquiriendo las obrps, pú- , 
bhBab1 y' I a s 'riibdtifctic Id i! efe*' tií’l imi mén - 
16 'tiilrtjdüititláS bti !6§tt*sbit'v5(1iiy éiiijeif 
un áuménlo-eti'lti'tiLinta bétíitirdel Cuér-j 
pOldeiln:^énilñ1bS,'déi Cahfihd^'Ga’hálés y 
Puertos. En efectq, ppp el número de 
individuos que,á esta planta asigM el 
ltétHllUéci'él'ol"(fé' Selieqit're; 
1’8'5?" no1 s"ern¿ posftile'cubrir Ips alen- 

I cmhés'de tim'imporianti ramdriíe La^Áá ■ 
j minislracion* puaíica. liasla pata cón- I 

vencerse de elle■Rén'ár en cuenta las 
muchasivihs Itie/cemudieabien ique se 
han ejecutado y sa.l^|^an en ejecución, 
el incremento que ha lomado la cons- 

: truccion de fe'rró' éahilés, lo^^randes 
' trabajósíqué deben emprenderse en los 
puertos, el esfabldtrirtirdrito^iy-^ytiiytii^* 

! cdhiplbm 'dfe' ilkntiinacidV^dd' Hby^ra*^1 
costas, el gran nuihl-ro 'de'prdVél-lo'sTle 

¡obras de todas clases que Jiay que. 
formar, entre las cuales descuella muy 
principal lóente el r-.-conocimieiilo y dé- 
lenidtiveálihii'óAllanta hoy' tan 'libátido- 
nado, de nuestras regiones hidográfi- 
cas, y el rápido progresó,' dn ¡ fin, ‘que 
ha recibido1 en todas süá ipártes ef sérvi 
ció que forma el objeto del inslilúlo del 
CihéOpó dé' ingeniero^: zV^ériias debe 
lenersé éh ciiénta que; con los recursos 
extraordinarios recientemente pedidos á 
las 'Góales, y que es de esperar séáh' 
olórgitilós, lodos estos servicios se dé- 
serivblveráh de un modb'déá'conódíiló 
Hasta ■ ahora en [re nosotros, y no podría 
di'scul¡jarse la impróvision del Gobierno, 
de V. M. si no acudiese ¿Alibnijjo opor- 
liíno' lt [írifvéáir los híedios1 ‘rié¿ésarios 
para llevar á cabo Pan vasto sistema de

i trabajos.
¡ ''"La conveniencia ptiP^lr^^parte ae 
ofrecer el eslímiilo de una honrosa co- 
lochcM^HB ^dlilanU^Bazonables1'^1!!. 
su clírrdPir á loS jóvenes' que en laácluá- 
lidáif'bedi.ílláii'éhTá'Escuela, y de evi- 
lar que otros se retraigan de ingresar 

jen la mismiTál ver que con los alumnos 
acluaJ^q .pitedfe llenarse con escéso la 
planta exisíenís,: no deja duda acercá , 
(lé)jp urgenle. necesidadi del ensanchar'} 

' e^Cuei'ijo para- q’ue no llegue el caso de I 
(iue fin- lltgar de crecer este en propor- 1 
cipq';á las.aíejioiónes, disminuya dentro 

í dq pflcpS años por. falla de¡ aspirantes 
pqra,l|eiiar las vácanles naturales. '>

Ño puede, pon último, ser obstáculo 
para adoptar, lan útil mejora-; la consi^ 
deracion delóS gastos qué su realización 
ha de ocasionar; pues, con él fin de ha-

eui ¡in> i, r.t.iii uu -ju uiu-¡n» i- n- ...... - - - .

p^jIteal-Ájrífefl Jo,,4jgp á,VfJ. para ¡s» derla ¡compati ble con la masseveYaeT’* 
inlle1liggncia .y(.ej&?p|ps porrespondienlgSiqi muñía, ¡sen proponm quei^li -aiiraenttiPtio

PpÉ.prppjp(apupr(l19,; cpmttnjcpdfliPon se verifique de una voz. siitó^i'égfteál1- 
el Sr. Ministro (je l.a Gqbcraacionj, lo | vamenle y á medida que terminen sus. 
tras|a(Jqjá.)iY....l para sut ¿ogflWWqQft i estudios los -alumnos<qu'e hdH’dé vEhH- 
^1^^‘n,^yiñaZ1^ti)!esa,j)pHyiúioja<y fioed - i—u-..^ i^v^i.^í.i<AC; 
oportuno^.,, Ijio^ gua|-,(|p áiWt/muéboa 
años. Madgid 22 de.E.ebrerfl^e 1859. =i 
Ef.SiibsecreliiripvJuan J-^rpnzana;^ 
Sr. Gpberna(loi; de lá proyi^ia de.^.<4 
o!)ii->ilÍT.v olridml oh ‘)inobim<ivi; .é-.i.ib

olroJefp.de


GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
.d¿8 ’;oinDE-BURGOSfíli/'?

Circular mím. 53.
.¿ObflIlgO?- 8‘Ü(MHK|áfi 

.Habiéndose fugado de la cárceLtle 
Rriyiesca el dia 1 ° de este mes los pre
sos Domingo Uliveira y Julián Blanco, 
c ryas señas á conlinuacion se espresan, 
recargo á los Señores Alcaldes, desla-r 
«‘amentos de la Guardia civil de esta 
provincia y demas dependientes de mi 
autoridad, practiquen las mas acti
vas diligencias en averiguación de'- 
paradero de dichos presos, y caso de 
ser, habidos los detengan y remitan 
con toda seguridad á disposición del Juz
gado. ile Briyiesca. Burgos 2 de Marzo 
de 1839,==Francisco do Olazu.

V b;:q 9L> 0fi6. lo.. (1C . 
? Señas de Domingo Oliueira.

Edadíi años, estatura alta, delgado, 
color moreno, nariz larga, ojos entre 
garzos; viste, pantalón negro y lleva 
iiró encima abierto color pardo, cha
quetón negro, chaleco de paño del mis
mo color, elastica blanca, pañuelo á la 

< abéza y zapatos blancos.

nos que se hallen cursando los dos úKr* ¡''do el termino de 30 dias para que los 
mos años en la Escuela especial dol pueblos, corporaciones ó particulares á
Cuerpu.y |qs que se ocupen cu ejet’bi^1 
. ios prácticos ■ Gnu ah supii'nov 9a

Arl. 5.* Se. darán desde .luego los 
ascensos que corresponden al tiño de 
1859,-pero los individuos que lótilibltúé 
gan no podrán entrar en el goce de los 
s leídos asignados á las nuevas cláses-en 
que ingresen á no ser que lo consienta 
el importe de la partida señalada én el 
presupuesto para la delación del Cuerpo. 
Los ascensos correspondientes á losaños 
sucesivos se entenderán desde el princi
pio de cada uno, ácuyo lin se incluirán 
en los presupuestos respectivos los crédi
tos .correspondientes para hacer fíenle á 
esta atención.

Dado en Palacio á veínlícínco'de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y nueve. 

■ =Esta rubricado déla Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Ctistilla.■d itij.-.iob fli obmov olí -.olían

r-ilnmugia

quienes interese el camino puedan en
terarse de aquel documento en la Secre
taria de este Gobierno de provincia. Y 
se previene á los Alcaldes de los pué-' 
blós por:dónde deba pasar referida 
carretera que tengan de manifiesto en 
los sitios públicos de costumbre el nú 
mero del Bolelin oficial donde se inser
te-este anuncio por el término de tres 
dias, avisándome de haberlo verilicado 
para los fines oportunos. Burgos 3 de 

; Marzo de 1859.=E, G. I.', Calíalo de
Quevedo.

i

Tesorería de Hacienda pública de la 
«ib el provincia de burgas.
;.i; ' i. 1 i fiib no
El día 3 del corriente mes se ha dis

puesto por esta Tesorería se satisfaga á 
la clase pasiva la mensualidad de Fe
brero último en los lépmiiios siguiente/ 
M) ciomiiíi lo Diá apio

Pensiones remuneratorias, Montes 
pios civiles. Idem militares, Ídem de 
Jueces de primera instancia, cessantes y 
juviladus de lodos los Ministerios.-noo Gisq Blefia ..GOUGflq íior-iGiiem.ci 
zsl mii- tm nú "l^^>A‘o!ie 9b ezisnnov

Retirados de Guerra y Marinar 
,nOÍOU99¡9 fl9 '{ 0bti¡¡J')!)Í3 (lílíl
—?no->- i;l Obstino! i n e'ip i*-’¡:.nrr¡">ni lo

Regulares es'clauslrados.
Lo que ge anuncia al público para co

nocimiento dq los interesados Burgos 2 
de Marzo de 1859.—El Tesorero, Fran- 
eisno Puente Calderqpóu r..-

Administración principal fie Hacienda 
pública déla provincia de Burgos.

j] i-' "- i. -ii I?1/;!! .(=!■;:((
Por espacio de ocho (has á contar des

de la lecha en que se inserte el presente 
anuncio en el Bolelin oficial se admiti
rán en esta Administración las solicitu
des que se presenten por los que aspé 
ren a obtener el estanco de Villusandino, 
vacante pór separación delque lo servia

Serán preferidos en la propuesta que 
forme esta olicina los que reunan las 
condiciciies que marca la Real orden de 
9 de Jplio úllimo é Instrucción de 11 d.e 
Agosto de 1857- y. ;/ ,.h

Se advierte a los solicitantes acqm 
Señas de Julián Blanco y Blanco.

Edad 4fi años, estatura regular, ca- ¡ 
rlí redonda, color moreno, mirada alia- ; 
vestida; viste pantalón de paño gris ha- i 
Cierto en forma de bonbaclíos, elástica 
Blanca, chaleco rayado de mahon y una 
chaqueta de bayeta encarnada, pañuelo

pañen á sus instancias cerlilicacíon del 
Alcalde por la que acrediten los recur
sos con que cuentan para poder pagar 
al contado Ips efectos que reciban, sin 
cuya circunstancia no se cursarán sus 
solicitudes. Burgos 25 de Febrero de 
1859.=Pablo de Santiago y Perminon.

á la cabeza y zapatos negros.
i [Se halla vacante la Secretarla de

ANUNCIOS OFICIALES.
i

Remitido á este Gobierno pop el In- ' 
geniepo gefe del distrito el anle-proyeu- - 
lo del eanpno desde Medina de Pomar á 
Villarcayo. mandado formar por ór- 
den de la Dirección general de Obras 
|>iiblicas> he dispusto darle publicidad 
por medio del Bolelin oficial, s.'ñalan

Ayuntamiento de la villa de Oña por 
renuncia del que la desempeñaba, do
lada con 1200 rs anuales/ pagados por 
trimestres ule los fondos municipatos. 

.Los aspirantes podrán dirigir sus soliti- 
ludes al presidente del mismo Ayunta
miento en el término de un mes a con
tar desde la inserción en el Bolelin ofi
cial do la prov ncia. Oña 19 de Febre
ro de 1859.=Pedro Rui? Capillas.

D. Ignacio .Espinoso, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Al Sr. Gobernador de la ciudad de 
Burgos, hago saber: que en este mi Juz
gado y por eí escribano qué refrenda, 
se sigue causa criminal contra S'álbina 
.Maestro, natural de Castrillo, y Segunda 
Alcalde, de estado viuda, vecina de Hi- 
josá, sobre tentativa de homicidio á 
Gerbasia Pacho, mujer de Lorenzo Sán
chez, vecinos de Sabaniego, en la que 
he dictado auto de prisión respecto a la 
Segunda, y como se ignore su paradero, 
he acordado exhortar a V. S. ¿ornó lo 
ejecuto a iln de qúe’dé las órdenes opor
tunas para que haga saber por medio 
de anunció en el Bolelin oficial de esa 
provincia, a los Alcaldes y Gardia civil, 
practiquen las mas vivasdili^encias.en 
busca de dicha Segumlá, cuyas señas á 
continuación se expresan, y siendo ha
llada proceda á su caplura y la remita 
á esté Juzgado con seguridad; porque 
en hacerlo así administrara justicia.

Dado en Carrion de los Condes á 
veinte y dos de Febrero de1 mil ocho
cientos cincuénla y nueve.=lgnacio 
Espinosa.—Por su mandado, Miguel' 
Aguado de la Riva.

Señas de Segunda Alcalde.
Edad, veinte y siete años, estalqra, 

regular, cara larga y muy virolosa, co
lor moreno, nariz regular, pelo negro, 
vestida con un manteo de maletón os
curo, y tapada con otro de lo mismo 
morado, anda pordiosando y lleva un 
niño de tierna edad..•vvoirjuT— .1 —.osvwiooiJ

AIN UNGIOS P A RTIGUL ARES#

Aviso interesante á los horlicullores.
El Sr Ture, horticultor, miembro de 

varias Sociedades de la misma facultad 
de Paris, y quedesde hace muchos años- 
tiene establecidos corresponsales en las 
principales ciudades de España, pone en 
conocimiento de los apasionados á este 
interesante ramo, que acaba de llegan, á 
esta ciudad con un gran surtido de plan
tas raras y exóticas de árboles frutales,, 
plantas de flor, cebollas, simientes, efe. 
que venderá,^ precios muy modelados 
yvofreciendo toda ciase de garanljas. 
Su alniacen se halla situado en ja calle 
de la Paloma, núm. 3, dynde permane
cerá muy. pocos dias.

AL COLOSO DE ÍIÓDAS.
Plaqueta de Vena numero 24, 

•loa oi'iLq filio tmpiTd fcuáíTJ <<tttp, -n
EN BLKCiOS

El dueño de dicho establecimiento 
acaba de recibir una gran remesa de 
aceilpnas en cuñetes,.de superior-eáli- 
dad y jsé venden á 15 is. uno Ademas, 
hay un abundante, surtido de géneros, 
que. .por su mucha variación solo se ex
presarán los precios de qlgunos de ellos, 
y,sus clases, son las siguientes:

Vinos generosos.
' -imm ol>en;:il> i;d 98 ourntul oiqoiq 1A 
i ^íoscaiel.. .. . á 10, j’qajes, po leí la.

Jerez. . . , á 10 id. id.
Tintilla de Rola, á 10 id. id.
Pedro Giménez, á 10 id. id.

; ^.nz-anilla. . . á 10 id. id.
¡ Lágiima. á 10

Pajarete. . . á 10 id.
Málaga . . . a G id. ¡j1
Rancio de Peralta, á 51 [2id.

Rom de la Jamaica á Ifi rs. bolf 11 
Id., de Cuba del.*, á 10 id. i¡ e 
Id. ,Llriilf de 2 *. á 7 id ¡j .1 
Gaña.-. ¡ . i-á 5 id, ¡j l
Cofwc.v;i . de 1/. á 18 id. ¡j.l 
Idem. . ; de 2/, á12id. ¡||| 
Ginebra..................á 12 id. ij.lI
Agenjo suizo. . . á 18 id. y I 
Aguardiente anisado I
doble de 2-3grados, á 7 id. y I 

td. Gala lando 20 id. á 5 id. ¡J.l 
Marrasquino de Zara I
superior en frascos 
de cabida de ur litro, á íO rs. uno. I

Anisete de Burdeos
del acabida unlilro. á 38 id. ¡j.l 
Licorra de variás clases á 7 y 8 rs. boklil 
Queso de bola . . á 1 ¿ rs. uno. I
Salchichón de Vihc á 16 rs. libra.1
Té imperial. . . -. á 20 rs. Iibn.l
Café molido.. , . á 6 rs. lilin,

NOTA.=Es grande la saljsfacciJ 
que tengo.pn dar al público el pn/tti 
anuncio, ya por la buena calidaddeld 
géiieros, ya por la grande economíaqt 
cú ellos úe encuentra y y» lambimpit. 
que con dificultad se éncuenlien h| 
buenos en ninguna capital de Castilla, 
¿•ihnoqaib loupii ioq oJ-i/Suy^i ,m«

Avisó á los A'yúñlamienlos.
Eóh objbtó de simplifi(;ar á íás&l 

raciones los noiílbres y ninneracion i l 
las tiisbá, enAisla dé las diíiciílta(les(]íi| 
algunas poblaciones tienen de protn»! 
de pintores que lo hagan con perfeccioil 
se ha própt'eslo id que suscribe djifr-l 
teccionar esla parle en muy Corlo tifflf!| 
y mucha economía á la par que ral 
hermosura y elegancia, pi-nienilo íin ral 
depósito de abecedarios complelns,w| 
meros, tinta permanente al ó ee, y broclii] 
para liarlo.

Las létrás y números son dé carlonl 
preparado en el cual se halla abierta h 
eirá ó número que se quiera poner.sien-1 
do estas de buen lüniañoy comodeim- 
prenla

Su colocación está al alcánce de la mas 
pequi ña inleligúncia. Linio ipie en moy 
poco liehipo si1 puedó nmíiei ai" todo 16 
pueblo, salieiido mas |)erleclo qtie-i 
pincel y eon la ciinlianzii de que lote
las lelras y númi-fos .verán iguales y 
gaslaiído niiliíd dé lieilipo.

. W ‘ 1 1Los precios son los siguientes.
Papa una población de 100 edilicioi 

el abecptijirio complelo, una largóla toa 
Calledé, los números, tinta y brochg.20 
rs. Para los de 50 lo-, mismos y números, 

i pero en nienoscanlidad. la linla, lii rs.
Todo lo encontraran bien dispuesto 

para traspórladti en la Droguería de 
BARRIOCANAL, Galle del Cid núm, 1' 

I Burgos^ o lomrioL) ohi‘>¡toT sb oacloti
También'hallarán en lá misma, lililí 

de' varios colores para, los sellos; á 5
rs. bote! Tinta para escribir de varios 
colores ópi-eeios muy arregladas, Polvo-; 
de saltodei'a'á real libra, y un gran sur
tido de lódbsdiis ai líenlos de droguería.
■J.¡- ¡L/l !'.!Líl!!! '.■/-BÜ1'1-!.!

, IMPRENTA DE CARIÑENA.


